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OA TOS OEt SO¿'C'IAÍVIE / ASEGURADO:

Ref : C.onlrato Suminislro 012014125 9

@oo /O @oo§o 5
NOIVBRE Y APELL]OOS OSCAR LUIS PIÑA ¡¡ARTINEZ ALCOCER

OA TOS DEt SEGURO

FECHA DE EFECTO Fecha de aclM8ció¡ del Conlrato de SumrnEtro

GARA!,T AS ASLCJRADAS: ra-ecrn enlo e rncapac @d Permanenle AbsolLh el AsegL,ado

¡r lF 51923763K

DURACION DEL SEGURO: Temporal tulensual renovable

SLMA ASTGURADA 500 €

PERIODICIDADT Mens,ralPR lvlA IMPORTE:0.95€

BEi/fFICIARIOS:
Para ¡a garant¡a dc lncapacidad Permanente Aholuta: ElAsegurádo en los térm¡nos ycondlclones rccogldas en las cond¡ciones generalss y partkulares de la Éllz¡.
Para h éarant¡¡ dG Fallec¡rniento los designados por elAsegur¡do ¡ 6onthuaclón y a falta de des¡gnaclón expresa s€án benef¡c¡arios de la presiaclón los heredero§ legales

delAsegulado.

NOTA INFORMATIVA PREVIA

CNPVIDA DE SEGUqOS Y REASEGTIROS S A \ace ent'ega
d€ la oressnie l\ol¿ lnformehvá al oole4oal To.nador del
co¡baló de ssquro ml€ctrvo oe vida'con anleriondad a lá
oelebraoón del mÉmo en ormplimEnlo de lo eslablecido en el
artioub 105 d6lReal o€crolo 248&1998, de 20 de NovEmhe,
por er que ss apru€ba ¿l Reglamenlo de od€nacón y

Supsvsón dÉ bs Seguros Privados

tdn ará v ?6o,vera cuenl¿s qJel6 y .ecbrnaciones re sean

ldmuled¿i por ,es p€rsones anlgiolD€fie ^re4{lo1ñas en
gmsa ,ldanca y tas Éu r6oluodr pcr daho de@ta,¡snlo
óótla s€ourse le iemiacnn a¡le el oefensú delcl€1le oe la
Ase4ure-ora. DA DEFENSOR. SL domu lÉú sn d
MróLés de la Elsaada 2, C 28m4 Meúd T1-o.

913104043 Fa) 9t?084991 ü\iw d¡{hrens{, orq La
Enldad Aseoúadora sé cünorcmste a cleslat la cobbo.ato¡
,rec€srra er_ la 'iÉtucci(h cblgo(edi'iEflc e resolucón de
las ¡€d¡fl¡acjone6 y a ac€plá les r6olLmnes que el Ddensd

acluacrones ¿e co¡1rol o supefvisión reall?adas a la E"td"dl

La presenlacÉn
CNP VIDA ásl como su Í€sdLrcirn no obdaculBa h pbrilud

d€ rBcbmaoón ade el Defensor del clier e de

d€ lulde
confidos

ludrca
nia á Drdecúirlll adnini*alNa

él rccutso a ofo mecanrsrno de soluc,ó¡ de

2.- LEGtStlClot{ APlJCáBl.r Y REGlrEt{ OE

Er S€rvE]o d€ Qu€Es v Redamoores y d Dden6or del
CIE{e actuarán en h resotución de las qtPFs y

RECI,ATACIONES
redamacDrles, de aqtgdo con lo edad€cdo 6n s¡l

t.- o€xoltN^clo soctAt- Y fORTA JUfiIfXCA DE LA
EIIIIDAD ASE6URAOORA

2.1

[Eúen deslácedás d€ modo especiál y m hafan sb
especlfranenle por arnbos por esüilo

CNP vl0A DE SEGUROS Y REASEGJRoS, s A rnscnt¿ sn
e Re6,slro clE fnldecles Aseouradoras oor 0rden ¡¡iaÉl€relde
'3 ds-SsDlÉnore de 1978 cón el rümero C-559 cor dün,cilo
societ en c) ochandÉno ¡ 10 ohnla ¡ El P'a"t:o - 2e023
Madd es q¡en as¿me € cobe.lur¿ de os ¡esgos ootelo de
este corl alo y qeranlr¿a el pago de las p'eslaooles que

@Íes{§ndan co,r aÍeglo á les condrcrores delmi§'l]o

E preserie coitaalo de seguro sÉ e¡cuenfa sometdo a ¡a

Ley t0198l oe 8 de Od,rre de Cortalo @ S€gL! al
Re; lsoelo Leq6lablo M001 d€ 29 @ Cr{luh€ po, d ryB
se ¿truebB el lexlo rár1drdo de la ley de ú*naom y

supervsó¡ de ús seq¡Jr6 prrvEdos al Real Deq€lo
241]&1998 de 20 & \óv€rüfe !(f er que s€ aprust€ el
Rsol¿T 6¡h de üdenaoor y Sllerusón de b6 Se§uros
B Tados y oiq)os¡mnes corcorda.es. y se regrá por b
cor,/endo er b PolEá y én bs re$ar¡ies úcumenlos
cottactua¡es s.rn qie rerqán varrck bs dáusubs lll¡lbt\€s
& los dsecho6 del Tonador o de 106 Ategúados qle no

7 - cor¡rxGolEs pAR L^ REsctstóN DEL coxTn ro :

OE SECURO

De muerdo mn b devÉ10 en el anlcub m a) de la LeY dé Contato !
AseSU'aú t€núa l¿ lacuflad de lesoiver e{ co.drao irenlo dolpa]
das ml.rabs sgulenl€s a b leclE de adEsón al s€gúo

I a lacuiad oe re§oluoot uf,Hgal del conbalo d&sá eterobrse ml

csllEeda por el Asegu'¿o a l¿ Entdad As€guradde en e da4
0 oducrá sus €ledos desde el da de sl ooedrón 

I

E Aséqúado lenúá dseclx) a ls &vducon & l¿ p.má que hu4
mncr¿-da en b púle coresfxJndeflle el Isnpo €r qle su adhsq
huo€.e ts.do v0€{lcE 

I

Transcumós edc6 30 das, el As€quádo po(fá cancel¿f el segLlol
mornenlo a iraves dd enllo a h erldad essguadcxa de una cal¿ csi

La rescsón (E selJro no da'a lugal a, e{or"o de h pade de trrna ¡l

v a AsÉurat ssiurá c1lblElo h¿s qls se curnpla h mensudlda
IectE e1- la cuállá Entdad Asequrcdo.a qledara lberade de sJ c

casD de s niesto y se entend€rá que el segúo qleda exlingudo

Asequredde, é§1¿ vonga obiga& aello

6,. DERECHO DE RESCAIE Y REDUCCIOX OE LA POUZA

k paeser{e ÉlEa no dtrga &r€d1o cb re§aale ni valú de

modiliquen o anplien

Reqbmenb qre edará a dispos€on
olEinas & h E¡tdad Asegur¿dsá y

de io6 ás¿auráús er bs
qle les s€r'á faolhdo en

cuelgrer mo1lerto en ia kddaoón v¡gen1e

3,. ÍOOAUDAD Y DURAOOT{ DEf COIIÍRAIO OE SEGUP.O

La poliza es un ccúkálo de coleclrvo

41

Asequrados

42

5.4 La tarifa
será la

temporal mensual
eslablecida por las

s€guro de vda
cuYa dufacÓn

Parliculares & la

El otJieto de la loflz¡ e6 b cob€rbra de los rtqsgos de - .
Fa[€cinienlo e t'cap€odad Pcnelerfe Absolula de o§ 0 I

ssá la

!. OAJEIO Y GAiÁNNAS DEL COIIIRAIO DE SEGURO

Póli?a 8.. REOIEI FISC^L (Vsenle er 6líio,n€
h Fesenle Nota lnfdmelrua pae b§

nlo de éñtrs6e cb
porsdnes ÍÉrcás

CondrcDnes

p!6d€¡ €xisli dlerenciá6 prá ahuñG tsútori+§)

22 El ccntrol de la aclMdad de CNP MDA curesponú al
Mrnisleío de Econcrniá dd Edado Esp€ñol, 6 tavés de ia
Diocción General de Seguro6 y FandG Cb PerÉilres

tl rmfiEn de rschmoones sga d Fre,ndo e¡ 106 erlicJ,os
61 62 y m del Real Decrab Lss.dar,vo 6,mM. o€ 29 &
OclLüe Dd er quo se a!.uroa el Exlo rslrndrdo & h Ley de
qoenaoón y super¡ris,o. cb bs ssguros FvadG y

La Enidád Aseguradora, s¡ s€ satisfaoe la trrma de
conlúmEad con lo edeblBcroo en el seguro se oblEa a
pagd al ocurrÍ elguna de las coniilgencias conbalades y

uná yez v€afcados los requisilos exitdos de acuordo cafl
lo eslábledc,o en las condcones dsl seouro la Suna
Aseourada delalada en el Bobrin de fuheáón/Cenif'aado
lndiüdual de Segurorcondcones Parlrculares

A , esér ve de las mod rc¿cones Lhencres que se pueda'l
godrcr durante la vge'c'a de. conlralo, el mÉr4o
ouedáfa süret|()o a la nofmalüa lisca'españoa y en
óncrelo d ! tev 35406 de 28 de NovrerlD'e del
lmoueslosobre la Renla de lrs Persoras É srás (lqPF)y
de modlicacón p¿rcial ds .as €yes de 'o§ lmpueslos
soDre socEdades y sobre el Pat.monD. a Reohmello
del rmou€go aorobádo o(F RearDecrelo ¿39P00/ de 30
de mdr¿o a lá L€v 2El1987. deiS de DrE1.or€ del
lmoueslo sob'e Sicesiones y Donacone§ y @más
oÉ¡osrcroneo mnm'C:lles qu€ las complerenlen5-- PEÍAS DELSECURO

@osúonÉs mnccrdañtos. 5 J Los recibos de primas deberán hec€rse electvos pcr el

B Tdmdor del s8gúo, d
Elensfrsartrs a6 @mo

Aséourado y el EenefEEflo
sls derecholrábEÍles stán obhgsdo ¿lpago rle h

Assgurado a través d€l fdnador. El Assgurado esiá
prrna por el impste condcBnes y

laorftados pa[a lomular qreFs y

Seruú¡o ¡€ R€darnacones de la
rccbmacbnss arfe el
Die.cÉn Generel de

líme de pago que
Adh6só Certificado lndNidual de Seg urLvcond ocnes

se dé1alhrán en su Bolelin ds

52

sesLm

Seouio v Foajos de P€ísones conlra la [nldad
ASquradoia s consc,erá¡ qJe és:¡a re¿¡za oraclicas
ebuaras o lesoqa bs (k€chos ddrüado§ del cont¿'o de

ú soouro se mtr,ala a prinas pe DdEds s€qu¡ io gue se
eslabtzcá en sus Condicones Parlcuhres.

En eleún con lo a.fs ror , se ¿dvgte qtE, pará la edñ,son y

b¿mdeon @ oüeras o redañracDrEs snle sl SsvicD de
RÉdamaoon6 @ b Dú€cclon c€nera, @seo.¡o§y Forcos
(b ogrsiones será mpresc'roDIo ásedlar \aber foFr"laú
hs rtueEs o ?cbmaoones p.svlenerfe pd esoilo anle la

Aseduradora o qle haye tansc,-fido d dázo de ús mesÉs

bqainer'le edabl€cdo 9n qJe hal¡a sdo rEs'-eta po' b
enlidád

5.3 Las p.inas periódicas
extngan las coberturas

.bbe¡án oeoars€ menfás no sa
cofltat¿(bsfura elmismo

de primas aphcáble seg
áéc iicá.le en la Base

ún la mo&lidad elesrda
Téc¡ica del s€guro en

El ServrcE de
&nrcilEdo en,
28023 Madrd

Dcha larla Doúá ser moddrcsda en slsupussto de que,

Do b aDlrac.ól de cJslq-ler normehva leg¡l o
edmrñldrelv¡ o a rnsl¿ncia de las auload¿des
adminislral[a! compel€nt€s y como consecue¡cia deoueias v Reckña¿srcs & CNP V1DA

c) Oi;han'dem rf 10 l%nlá ? El Pbnlio.

Ct{p VIDA DE SEGUROS Y REASEGT ROS S3., qarantlza d€ acuedo con la§ condiciones estlpuladas en el prese e Certif¡c¿do de Seguro, el P¿go de l¡s Pre§taciones

asequÉdas que se describen én ele documento,in caso de ptoduclrse el acaec¡mieflto de los rle§go§ g¿mÍt¡z¿dos, y s¡empre que sé hayan cumplÚo con rcs requlsltos oe

adhes¡ón previstos ell la misme.

IJETIPLA* PART\ I,A,\§ECT]R\DOR{
sEGl,Ro§ s A. lEdl¡ on M6!dl dÉ lvrad¡d Ieo 131, o l9l llqan"§.230. ü! lrBACSCVCNP0030220l4 4M20578

AON M aiKETINo DIRJTCTo, SAU ÁCENIE I1NCUL^Do, iE¡ito ¿n ¿1 R.8¡r¡o adrniniár¿iw Bp"i'l d' Edi!¿tu d¿ ss@ ñn l¡ clm aJ40ú I - clr 432?3?532

8 2 [r el suDueslo que exrsa rd€ntdad sntre sl As€gurado y
el Benefic,ano de las or€$eoon€s delcontralo de s€guro
el capdal pecóoo airro oresladón lnbularÉ er el IRPF '
en m nceDlo do fetdimErtos del capilal mobrlarp
suElos á relención, cue se ptaclrc¿rá sobe el
,eñdñDnro nhlÉnido c¡rro l¡ dlgrenda erlre la I

geslacih y las prmasosuadas en le enualdad 
I

83 La rete¡cón aplE€bb s€€ la qre cüesporoe segun l¿ |

leqislacón vqenle en cede mmrenlo I

La úeslacón de fallecimiento ésla esl¡; supt¿ al I

lmpuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
I
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DCFINICIOi¡ES PREVTAS
A 106 elwlos der urdsenle LUfitr3lo se er!ldflJera uur
EMflDAD ASEGURABRA: Enlidad que a cambo de la p'ma. asume l¿ cooe.tJ,a del
iesgo obieto de esle conlralo y garanliza el pago de las pr€slac¡ones que coÍesporda con
arreqloa l¡ i coflduo es üelm6mo
IoiIADOR DEL SEGURO Pesona fisrca o Jur'd,ca que sLscrbe el prese,lte conlralo co-
elAsegurador ysahslace las pnmas e- nombre y por c.é1la de los Asequrados
IIEOADOR Persona fiso¿ o lJridca qLe reah¿an.as actvd¿des oe -ledjaciofi Entre lc,)
tomadores de os seguros y las e¡bdades aseguradoras consisienles en la presenlación.
propuesla ea|zacrón de lrabajos prevos a la cÉl€braoón de un contralo de seguro o de
reaseoufo o de celebracór deeslc contralos
ASEG-URADO: Es caoa una de la! p€rso^as fisic¿s qre perlenecrendo at Crupo
Asegurable seadhÉ'e'a l¿ pohza / sobre üry¿ vrda se eslpul¿ er SeqLIo
BENEFICLIROS: Las pe son¿s f,sc¿s o ¡rioicas a qrefles LrJ,:ejponde percb,r la
pteslaoón laranlEada poa esle conkalo.
PfilllA Es elgecio delsequro
EDAo A EFECTOS DE LA Fot"lz¡: Es la ed¿ú dcl Asegurado co espono,erle al
anMe[fiano más cerc¿r]o (anterior o p!§lerlor) a la fecha de efeclo de conlraiacón en la
pÍmera anual.dad del segJro y a la bcha de a¡vesaro de se?uro pa'a anuatto¿oes
posterores, encad¿ pró, oqa orelovacóIl delris-o
SUIA ASEGURADA O PRESIACIOiI Es el rmporle q-e, de acusoo a lo estab,ecdo en
la Póli?a, el Asegurador se campromele a pagar al Be¡€foano al arraectmtenlo de las
conlinouncas uevislas er la firsrna
cotdharo riE sunrNrsTRo:
Se eniende¡á aquel conlrato de gas y/o llz formarzado enke el Asegurado y la Entrdad
TomEdorá
ARnc1,l-o 1. col¡ocro}lEs 0E @t{TRArAGoil
t.l L¡ Enlidad Aseguadgn podrá crt r los reqüditos Ecesados de áo¡erdo con e¡s

nomas do acGpbc¡ón de riesgos, al olFb de yalor¿r bs mbn¡os.
17 Se¡ -eidprte eñ lerdono esp¿noly tLar cte un coolralo & sumnÉlro ormrl,Taoo con

ENDFSA FNFRGIA SA IJ
13 Flatrerse adrerdo e ia polEa m€dEnte b lnna del boblin de ¿dh€siorr¡cetificado individual

de seouro
1 4 l-bbe;p6qado la pnmera p¡ma
1 5 oue la edad del aseguEdo se enore¡lre comprerdd¿ entre los 18 y los 65 años en la

fecha de ehcb del sequro
1 6 Encont'¿Ee en eslado de buerÉ salud, siñ slnloma de enfermedad, no su{r¡r una alleraoón

m$€a que reqrlera lrabmfflo r€guhr, no estsr er la fooha & efeclo del Segrro en
sifuacim de b¿ia l¿Urralpcr enfermedád o ácckh-flte y m haber eaiado más de 30 dias
conseculivos o rÉ & b¿Ia laboral por rd¿ones rneocas en los ullmos '2 meses
nnedblanenb anbrioes ara fechd de efeclo Jel rcgriro

1.7 L¡s corülcionos mencbnedes en los ¡paf¿dos arbriores seráñ de áplkec¡ón,
6¡mhmo. dur¿ñ¿ la vlEGrch delsegufo, bnierido en cuenb ¡demás que b qár¿nda
de lncapacldad Peflllanente Ab6ofub fina¡¡¿á on L ¡nu¡lid¡d del seguro eñ quc el
As6guredo elcáncs le 6dad d€ 85 ¡ños, a p¿.t¡r de la cuálsób qEdárá cutierto por
la ganmla de f¿lleclñlenb hesla que akance h edad de 80 ¡ñ06.

ARflC1,LO 2.. SUfrIA AS EGURADA
L¡ Suma AseEur¡de séá un cep¡bl únLo & sll).m€ por asegur¿dorcontráio de
6t¡mlnbbo
ARNCULO 3.. OBJETO DEL SEGURO
Denbo dd presente séguro $¡eda.án incbirás hs gañ l¡s de F¿¡eclm¡cnto e
lnEpEcidad Absoluta y PermaneÍt¿. §bndo eñb¡s gar¿ntiás de co¡¡trahción ob¡qab ñ¡.
L¿ Enl.dad fuErradq¡. r se salÉfaca la p,r,la & ur,lurrnxl¿o con b establecdo en el
tresenle c€núcado se olliga a paga. el truír algllm oe bs mnl'¡qe.c6s mntra ádas y Lna
vez venfcado6 os re(pÉ lG s{gós oe acrJer*l con lo esEblecdo e- 'as cor.dEbnes del
seguro, la SumE Asegur¿¡la dehlada en el aE€rlado 2 á lerEr
3.1. Fal¿cimlerfo.

E¡ Mrfud de esb cobertuE V ije olnbrnidad con b drsoLefo m 16 cfidnones de la
Ri[¿a si el Asegu-¿do hllece derúo del pcriodo de cobertrra esüblecHo, es deck,
¡ñtes de su m cumpleaños el Benefroá¡o desrt-a.D hndrá ¡E.ecno. a oartr & tá
fech¿ de c¡munrá)clf ,]el s,reslro a la tnbd¿d keqJradoÉ üna ve.'p.ése.rla& b
&cu er,Ecún prevrira acred blva de s.nÉstro y veriñnados L! req,rst6 erq d.6 de
aoref.n .m irs cmdrone§ de la PolEa, a una pfeslación ,lnna en fof'nt de cáp a. ao,
imporle de 5m,m€
A los efeclos de esla poltza se e¡1Ende por ftlle§mietto la púdú de la vtda debiúm$te
ared,bda po¡ cerlrfcaó .nédo de defur\:o1 o der:hracn- de auseno¿

3.2 lncap¡ciúd Perm¿rElE Absolub
En vrrixl oe esE coberlura y e conbrmúad oJn o dspuesb e. 16 co¡doones oe É
Pohza s¡ el Asegur¿do náull, aftcbdo po. fita lnc¡pack ¡d pel|nanente Absolute
&nto del pedodo de cobert¡[a eEtat¡ec¡do, es dac¡( ¿nie5 de su 65 cumD¡€años. la
En[clrJ AseaL,adora, una 

're¿ 
presenlada b douu leflEcor DrevEla actdltEtivd úel

sinEsro y ,/erírzdos loc reqursrkÁ errqrdos oe acrrerdo con tas orndc,ones de h pótra se
oblga a pagar una pres aco" úrrca en bma de cap hlpq 'mporb oe 500 00€
A los efoGbs de esb pólkaj se enteñderá por incap&ilád peínañeÍte Ab6oluh, b
slrt¡ack[ ñska lí€vcts¡Ho conslatedá ÍÉdicane e Bovoca(h mr cüelouier c¡rta
odginad¿ ¡lldcperdhntemenb de la vot¡t¡d del AieguEdo i débmtiirerb d€ ü
bhl ¡EÉtud del mlsmo p6r¿ d manbfllmierlo permanenb de iod¿ acflvirtad hbor¿l
o profts¡onaly qúé deb¿ sor diagnodkada po. un medbo d. lá Següfu¿d Socirlo
a.¡mihdo.
En cuaqulpr caso end¡¿ sempre laLnnsderdoór É Incap€c &o Pe, ná rc-le Ab6oluE
a) L¿ pa¡állsis complel¿ y &ñnihva
b) -a oerdda analómÉ o funconar dp 6s dos eütemdáceg slpe.ores o oe as dos
nlerioaes o de una superior y ol,a nErlor
c) [ a (na]raoón menla *lqolula e -er¿rsble
0 La ceeuera complelá e rncurable

AFnCULO 4. EXI_UiKnES
{I . EICLU}IONES PARA Lq GARA}If¡A DE FAIIECItrEi{IO:
E B6¡efidario no bndÉ derccho al cobro dg h presbcbn mr F¿¡hcimiento s¡ la
contlñgercb se pfod¡rce, o se derhñ o es consecuenih dlrecb o lndlrccb de Sukido en
los prllheros 24 meses de lá ftcha de ehcto &lSeguro.

I,2,. EXCLUSIOI{ES CO$UI{ES PARA AMBAS GARAI'ITIAS:
Además de hs o¡clusbnes cortemphdas hs C,ondklones Ggner¿les de la prcseflte
Éllza, el Benef¡c¡arlo no bndrá derecho al cobrc do hs prestcbnes por Falleclñblrto nt
por lnc{aGil¡d Perm¡rcnte Absolüh §} la clnth{erch se pDdué, o s¿ de.tva o 0s
ron§ecu€dcia d¡rech o lndl¡rcl¡ de:

a) Colüucb fr¿ldulenta y otros üpos do dolo. bl como complc¡dad on cuáhuier
Éd¡da o daño por pano dolAsegurado,

b) Las consecuencbs ale ¡nteítos ds slqldb, de muthclón volunhrta. ds hoesh de
elupefrc¡enhs o dc modlcamenlos sh lE{etds n*dicas ¡pEpiadas y em6riagufu
o ¡ntoxicacbn por alcohol.

cl Dolo porelAsegulado.
d) Consecuenchs de las guetr¿s civiles, hsurecclohés, dish¡dios o motnes. rifus o

pel€6 (salvo on c¿so de legitimn dehnsa).
e) Cor¡secuencbs de erplos¡ón nuclear o fr¡sióniflsión n cl€¡r.
0 Acciremes dob¡dos a b práctca dc depofies sn los que se utilic.n apar¡toc

voladores o lEh¡culos a lrlotor
g) ConsEcu€nchs de s¡nhslrcs ocur¡idos dur¡nb la p¡dlc¡9aclón en ¡or¡eshs.

desaños o cuahuler imeíto de rccod €n absoli¡b.
h) Consecue¡chs de Enhmedadts que $¡Blercn a Acaldenbs que oculieÍor

anbs de la fecha de decbs del seguio.
¡) Las É¡dijas dcdvadas de áco¡tec¡miefltos ertf¡ordlnados t¡l v con¡o los

aFueba el Reghmento d6l seguo de ñesgos exb¿odtnerbs i calqo dcl
Consorcio dc Compcns¿clón ds-S€guros, asicomo , en q€ner¿|, los d;ños o
sin¡estros excluüos de cobcñura Dor al Consorclo de Com!€nsaclón de Seourog
en úrtud del ¡rticulo 6 dcdhho Reül¡mento.

ARNCULO 

' 
TARFA DT PRIMA

Lá lárifa de prinas ¡Dl¡aablc al presente segu.o sará l¡ espccificade sn la Base
lacnica del segurc e[ cad¡ momcnto y puesta a disposlclón dal Tomador y del
Asegurado por la entidad ¡nedhdor¿.
L¡ Compañia Aseguadora se rcs€rva el d€rccho de lncremenhr la tarifa de úiÍl¡.
proced¡endo. e0 blcaso, a co,ruoicar la cltada yadaclón alTomador con un or¿¡viso
de tres meses, pla¿o duránta slcúalel Tomadordelseourc Dodán resc¡ndl¡ h mliza_
A lá prlma quc rcsultc dc la aplicac¡itn de esla t¡. a á b iumaán hs imp{¡estos y
recargos que sean enlodo momefto hgalmellte repercutiblos.
ARTICULO 6,. DURACIOI{ OEL SEGURO Y MBEfiNNAS
La durdcón ce seguro y é las coberluras, será menslal fercú"ble Elq)nkalo Dermanecerá en
vgor r¡r€nlr¿s e Aseguram sema,rEnqa a corienleoep6go
Sin perjuiclode lo éabUocilo a¡kdórmente, b cobeñr; bnn¡rEá v elderccho alcobro
de l¿s presüclorcs ces¡É en cl momeffto en qtÉ tenga lug¡r 6l pdmlro de los slgolente§

¡) P¡r¿ la gáEmi¡ de lnc¿p¿cklad Permah€rltG Ab6oluh, cuando el Aséaor¡do cese
loda actüd¿d prolÉslort¡l remunerada por lubilac¡ón o prqub¡ladóñ o cuarüo
alcance los 65 años de edad.

b) Par¡ lá gr¡th de Falleclmhnb, cl¡añdo olAsegútrdo alcance los $ ,ñ06 dc odad.c) Fecha de F¡lhclmirb o dochrdc¡ó¡¡ de lncapa¿Hrd psmanenb delAsegur¿do en
cualqul¿r¿ d€ sus qádos.

d) Fecha de cancebcbn del conffio de suñ¡nlsto foÍn¡llado con EIDEiA ENERGh
S¡"U., cuahubE qúe soa h r.¡ón,

e) lmpogode prime

I Fefhg q ,_.céts191 por parte del Asqur¿do. de carh cerlificada del Asegur¡do
sollclt¿ndo h ltsclsión delsegurc,

ARÍCULO 7.. PAGO DE LAS PRIIiIAS
7 1 Los recbos de p¡lmas deberán haceGe efecllvos por el Asegurado a tÉvés del

Tomador/? f aeq"ro .jc mnlratc a pnns penódtc¿ oc.o-a nensuat oor tmDonc fitodc 095É
rrnp,eslos trc - dos [t ,Tpoie ¡e la pnma se mb aré unto ü- la fut_ra ¡el contrarD
de sumtn stTo

/ 3 I n caso dc npogo oc ld pnme? pnma. ul c€quro no enl,E? en Étecto Si cl A5caurado
rnpaqa íqlna croE dsrilla de la pnme¡E g'ná la Tntdd Aseo-raóra otedara r;Éada

. _ oe s . otlgaco. m clso oe s 1€slo y se e1rc-üed ql,e el segu o'qleda ext ñquú
ARNCULOS.. RESCISION OEL SEGURI]
8' Fl AseqJ"o!. u_a ,e? ¿bonroa b prneB pnma podJE solafát medalle e e-vio a b

enldad aseguradora le -1a carb cert.ic¿oa por es:nto l¿ tesc,s ón delseguro
82 La mclsión delsquro no dará hlqát ale¡toño de l¡ Brb de Drlmá no coBum¡da v

d As€gur¿do seguhá cublcño hasb que se cumpla la-mcnsuaidad delsmuro. fucÉ
efl la cual h Ertiüd Asegur¡doE iuedaá lib¿rada dG su obl¡qacióo á caso dé
siniestro y se erteñdeá quc el seguro queü ednguido.

ARTICULO 0.. VALORES OARANTEAMS
No se olorga al presenle seguro velores de aesc¡t6, r€ducció¡ y añt¡cipo. Nlbmpoco
dt ces¡o¡ nipignor¿ción de h Éllza.
ARTICULO 10. PAGO DE LAS PRESTACIONES'0' \,o oroc€\re? el Dago dc ,as o eslaoores ii cl pago de ,¿ p.Ta to ic 1a hcchl

elect,ra
10.2 Para 

-recl¿nar 
el tsgo de las pest¡clones ¿seguradas, cu¡ndo los

Benofic¡¿.ioa dc las mis¡n¡s tengan dcrccho a percib-¡rias, el Asequr¿do o
üenercEños, en su casot podÉn comunicarlo al teléfono 002 g61 393 v
deberán faclllt r al Asegundor los documentos que se soliciten pan cadá
ca§oconcnDto.

10 3 La Enlidad Aseguradora garan¡za el abono de las preslaco¡es conlraladas €¡ las
co¡dErcnes cue se eshbezcan en cada Cerifcado de Seguro una vez presenbda
l¿ doc- "1cnÉcto - .eouenoa c1 13 preselte ñ, zalo.a En los supuesos de Falhcimh¡¡to, 'el be¡eflc¡a.¡o deberá remitir á ta
Ent¡d.d AsGguEdon la slgútento docume aclón:. Certif¡c¡do de d.funclón dilaseour¡do-. Documento nacloh.l de ¡denüdld del asequr¡do v b.nefci¡rlos. Dermlso dé
residencia erp.dtdo por el l n¡sterlo dó Just¡c¡a e lmerior. oisaoorre á
documento dc ircnfi¡c:ción válldo en el pais de p¡ocedench oüo lncormte
lotogr¡fia da su tltuler (arNelso y rcvelso)-

(NP IIDA D¡ SI]CUROS Y
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10.5

r0.8

Certificado méd¡co exped¡do por qu¡éfl haya as¡stido al ¡segur¿do ¡nd¡cardo:
origen, fecha de d¡agnól¡co, evoluc¡ón y n¡tur¿lez¡ de la edemedad o
eccldente que c¡u§ó lá mueñe o, en su c¡so, te§timo¡¡o de las d¡l¡gencbs
jud¡c¡ales o documentac¡ón acredÍtaliva del accidente.
Certiñcado del reglstro de Actos de Ultima Volunhd.
lJltlmo testamento delasegur¿do y/o Act¡ de declal?ción de heredéros.
Uftimo rec¡bo de prima.
Judific¿nh de la titularid¡d de la cuenta bancada dorde ingresar la
pre§tación.
En los supuestos de lnc¡pacidad Pernanente Absoluta, la prueba de
incap.cidad coresponde al Asegur¡do, el .ual deberá remit¡r a Ia E¡¡t¡dad
Asegur¿dora la slguiente docume¡¡tación:

. oocumento nac¡orEl de ¡derfidad, perm¡so de residenc¡a expedido por el
Mlñlster¡o de Justlc¡a É lnter¡or, pasaporte o documento de identiñcac¡ón
vál¡do en el pais de procedencia que incorpore fotogr¡fia de su tltulár (anverso
y reversol.. Si el Asegur¿do se enconkáre adscíto a la Segurkiad Sochl será cond¡c¡ón
ind¡spensable present¿r el documento acrcdltatlvo de¡ gr¡do de ihcápacidad
emitido porelorganhmo coñpetente en d¡cha materia.. Certíicado ñédico en el que se demuestre de m¡nera indubitable h
incapacidad, especificando la fecha d€ orlgen de la e ermedad o del
accldente que hubieran provocado la iflcapac¡dad, asi cofio la fecha de
rcaonocimle o de dicha lncapacidad.. Ljlt¡fno recibo de prima.

. Juliiicante de l¿ titularidad de la cuenta b.ncarla donde ingrcsar h
pae§tac¡ón.
En el caso que el Asegurado no se encontr¿E adscrito ¡ la Segur¡dad Social,
la Ent¡dad Asegur¿dora podrá comprobar la lncapacldad del Asegur¿do con
poderio.idad a la presenüc¡ón de la documentación est¡blocida en el
¡paftado anter¡or.
En caso d€ d¡screpancia respecto á la calilicaci5n dÉ la lncápac¡dad, sus
causas, fecha de com¡enzo o continu¡dad de la m¡sma,las parles se someterán
a la dec¡sbn de Peritos lréd¡.os, corforme a los art¡culos 38,39 y 104 de la
Ley 50if980, de Coñralo de Seguro.
Se pederá el derecho a tod¡ ¡ndemni¿ación por talsas declaraclones. omlsiin
o raticencia que pued¡n lnflu¡ren l¿ aprec¡ac¡ón de la locapacidad.
No ob6hr e h anlerior, el Asegucdo qúeda oblkJado a dejarcc reconocer por
el méd¡co ó méd¡cos des¡gnados po. la Entidad Aseguhdora todás las wces
qüe sea nece§af¡o pal. comprobar su estddo.
En cualquier cáso, en relación ¡ tod¿s las ganntias coritrahdas, h ErÍ¡d¡d
Aseguradora podrá solicit¡r la documert¡c¡ón que est¡me opoñun¡ en orden ¡
coñocer la realidad dels¡n¡estro.

11.. ÍRATAMIE}ÍIO Y CESrci¡ I'E DATOS PERSONALES
De conformidad con 1o prev¡slo en la Ley Orgánrca 1t1999 de 13 de DEiembre de
Proleccjón de Dalo6 de Carácter Persona,, la Enldad Asegurado¡a rnforma de la exlslenoa
de dalos de carácler pelsonal en sopóle físoo que pueden ser susceplibles de lralan'¡ento
o de u0 fchero de su tilulandad en el que se rnclurrán los datos que han sido recabado§
pa.a eldesarmlloy o.rmplimrenlo delprese0le conlralo, y re$eclo delcualel Tomadory ei
Asegurado poorá1 elerarl¡r los deredos reconocdos en la Ley y en p¿rücular los de
acceso recfifrcac,on y cancelacrón de dalos asr como el de relo@oón del corsenlimenlo
por la cesión de sus datos y de opogcró¡, en los térñrnos prevrslos en la meñcronada Ley y
en su noFnalua de desarrollo a [avés de escrilo que podrá difigrr a la sede soclal de la
Entroad Asequraoors, en lvadfld c/ Oc"andiano 10.Planta Z-El Plantío fl eje rc'clo de los
crtados derechos de acceso .eclrficacón, cancelacron revocación del consentmÉnlo y
oposioór ro supo"drá conlrapreslácrón de nogún fpo p¿ra elTomado'o elAsegurado.
Los dalos personales recesáíos p¡ra el cumplimenlo del conlralo de seguro lendtán
c¿rácler oblgator.o. En caso de negalva a bolrlar drchos (h10s, ro será posble la

celebr¿ooñ del oresenle conlÉto de seouro
IVTDIANIT LA ACEPTACIÓN E,XPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOINADOR Y EL
ASEGURADO CONSIE\TEN EN LA CESIÓN DE LOS DATOS II']CLUIDOS EN EL
IVENtIONADO FICHERO a olÉs Entdades para el cumplimle0lo de fnes dreclamente
relacionadcc co¡ las funciones para los que fueron solEitados, asi como mn fnes
eshdislicos y actuariales y, en su €so de prevención del taude, y puedañ ser cedidos a
otras Entdades Aseguradoras por razones de coaseguro de reaseguro o de cesión de
caner¿, lambren podrh ser cedidos a Enldades Frn¿ncie?s los cialos personales
estrclamenle necesarios a efeclos depago de preslaciones
ASI[]1ISI\¡O, MEDIANÍE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
ASEGURADO CONSIENTE EN EL IRATAIVIENIO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA
DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, que en s! caso
cumplmenle er Aseg.irado para a conlrabciofl del SEr,to asi mmo de los qLe

evenlualmenle pued¿n recaoarse oe tos reconocrm,enlos médrcos praclrcados al r'1Émo
para eloJmplimiento y desarollo delpresente seguro, no sEndo obielo de ceson a lercelos
salvo a Enldades Aseglradoras o Reasegurado,as por razo¡es de coaseguro, reaseguro o
cesión de carlera
Del mrsmo modo, e lonador y e. Asequrado auhlza a la fntdad Aseguradora p¿ra la

lramdaoon de cualq",er Irpo de conunicación g,e ésla sea convene¡le hclhlarle 'elatNa a
los conbalos sJsc'ros con esla Enldad necesarios para el cumplimienlo de lc6 mismos o

en áquellos casos en que la Enhdad Asegu raoora le.lga un rnlerés legilrno.
El aqenle de sequ,os vinculado y sus a-*lares lendrán la consroe'acról 

're 
Eqcargado del

fralamieoio de la enlid¿d aseguradora, debiendo falar 106 da1c6 exclusñamenle con los

lines dkeclame¡1e relamnados con la presenle conlrchoón, y @nforme a lo eslablecido
por la eol¡dad aseguradcra

DECLARACIOI{ES DEL ASEGURADO

EL ASEG URADO
. Declara h¡ber rec¡b¡do y leído l¿ Nota lnformativa que le ha s¡do entregada con anter¡oúrad ¡ l¡ f¡nna el presente documento, as¡ como hab€r sido ¡nformado de las

cond¡ciones Generales d;lseguro antes de ¡a f¡,ña de este Bolet¡n de Adhes¡órúCedif¡cado y declaro fomaly orpresamente estar de ¡cuedo con las mismas en 9u lotalilad.
. Declará en la Fecha de efecto ser mayor de 18y ¡¡enorde 65 años.
. It¡anmesta su ¡nterés eñ adherlrse a ia pol¡za c¡bctiva N' 20578 suscrita entre CNP VIDA DE SEGURO6 Y REASEGUROS, S.A. como Asegur¿dor y EIIDESA ENERGIA, S-4.U.

como Tomador.
. Declara que han leldo y acept¿n elcontenido de la Cláúsula relativa alfratamicnto y Ceslón de Datos Personales.
. Do corform¡dad con 6 disduesto en el aliculo 3 de la Ley de Contr¿lo de Seguro, las cláusr¡las tEs¡ltadas er modo esper¡¿l en las Condic¡ones Goner¿lGs y.Part¡culare§ y

Certificado lnd¡v¡dual de Ságum & la pre§€nte pol¡za y pán el caso de que púd¡er¡n ser consideradas l¡mit¡llva6 de los derechos delTomador del seguro.o dellseguredo,
son esDecíficamente aceDtadas por ¿mbos, qúie¡es, mediante la firma de l¡ po¡iza el ffimero y el Boletillcedificado lnd¡v¡duel de Seguro el segundo. deian exFe§a
constaicla de haberlas eiamina¿o detenid¡m;nte y de ñostr¿rse phnamefie ¿oÍfomes con c¡da una de ellas. El Asegurado declara habe¡ rÉclbldo la totalldad de los
documeñtos anter¡ormente citados que componen su Contralo de Séguro o que, en su caso,llenen acceso a dichos documentps en soporte dur¿dem blell dlrectamente o a

través del med¡adory que conoce las caracteílic¿s y Co¡ldlc¡ones Genelales y Partjculares
. De acuerdo ¿ la Leyitiizoto, de 28 de abril, de Prcvanción del Blanqueo d€ Capit¡les. la pr¡ma aportada al preseíte contralo es propiedad delAsegurado y no proY¡enc de

blanqseo de c¡pltales de las actividades del¡ctivas establec¡d¡s en la leg¡slac¡ón sobre blanqüeo de c¡pitales

LA ENTIDAD ASEGURADORAELASEGURADO

EL PRESENTE DOCUMENIO OE BOLET¡N/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGURO ANULA Y SI§TTUYE, EN RELACóN CON LA PÓIJZA COI.ECTIVA A LO§ OUE EL IiIISi'IO SE

RERERE, A TOOG LOS SUS6XÍO6 AI'¡TERIOR'IEiITE POR t¡S PARÍES, LO6 CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

tA VALDEZDEL PRESEMIE SEGURO OUEDA CONDICIONAOA A LA VERACIDAD DE TAS DECLAMCPNES COi{IEIIIDAS EN E§TE DOCUMENTO

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
ürector General

B.A.CSCV(.N!0030220t4 AN120i?8 L'T§fPI,,\R P.\RI LA A§I]CT R{DOR4
.sF,cr rr?ol1 Rt.{sucu R(rs s 

^. 
¡GrnrBael M.tutrúl dr Mr¿nd Túo .l 319 Gr¡ . trr¡ s¿c l¡ d.¡ l]1fo ¿r s6.n&$í F olio 195

AoN MA.RI{ET¡NG DIRECfO, S.AU aGENIE VINCtrl-A¡q ¡Éoro é¡ .r R¿gú. ¡&ni¡is¡d¡a 6p41¡l ¡,. ñ.d¡dú! .L *gñ cü ls clm N

ld¿3



@-

¡\)==

-


